
 
 
 
 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinticuatro (24) de 
Agosto de dos mil veintidós. Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que han transcurrido el termino del traslado y la parte 
demandada no contesto, ya que se tuvo notificado por conducta concluyente el  Diez 
(10) de Agosto del dos mil veintidós  (2022) Auto interlocutorio N° 1816 SIRVASE 
PROVEER.  
 
 
LEONARDO OSSA QUINTERO 
Secretario  
 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós.. 
INTERLOCUTORIO  CIVIL N° 1921 
RadicadoNº66682-40-03-002-2022-00213-00VERBAL ESPECIAL-DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO JENNIFER POSSO VERGARA, GLORIA VERGARA, JOSE 
DIEGO ROLDAN HOYS Vs GABRIEL VANEGASCANTOR 
 
 
Visto el informe secretarial anterior y al observar que se hace necesario impartirle 
celeridad al presente, se procede a señalar nueva fecha y hora para que tenga lugar 
la audiencia de que trata el artículo 403 del Código  General  del  Proceso,  para  cuyo 
efecto se fija el día Catorce (14) de Septiembre  ( de dos mil veintidós (2022), a las 

Nueve  (9:00 a.m.) de la mañana.  Se prevendrá a las partes para que presenten sus 
títulos a más tardar el día de la diligencia, a la cual deberán concurrir además los 
peritos y recibirá las declaraciones de los testigos que las partes presenten o que de 
oficio decrete.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado N° 142 del 25-08-2022 
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